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UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA Aprueba Apoyo  a  la Consolidación  de  Oficinas 
     SECRETARÍA GENERAL de     Transferencia    y     Licenciamiento       2023 
        DECRETACIÓN Convenio de Financiamiento entre, la Agencia 

Nacional    de   Investigación    y    Desarrollo y la 
Universidad   de   La    Frontera, proyecto 

de la 
OTL230019

-----------------------------------------------------------------------

TEMUCO, 10 de enero de 2024

RESOLUCION EXENTA 0121/2024

VISTO: 

Ley N°21.094, Ley sobre Universidades del Estado.
DFL Nºs 17 de 1981 del MINEDUC que crea la Universidad de La Frontera.
DFL N°156 de 1981 del MINEDUC que aprueba Estatuto de la Universidad de La 
Frontera.
D.S. N°132 de 2022 que aprueba nombramiento del Sr. Rector de la Universidad de La 
Frontera.
D.U. Nº314 de 2010 que aprueba nombramiento de Secretario General de la Universidad 
de La Frontera, y

CONSIDERANDO:

1.- Que, el artículo 4 inciso 2° de la Ley N°21.094 

instituciones deben contribuir a satisfacer las necesidades e intereses generales de la sociedad, 
colaborando, como parte integrante del Estado, en todas aquellas políticas, planes y programas 
que propendan al desarrollo cultural, social, territorial, artístico, científico, tecnológico, 
económico y sustentable del país, a nivel nacional y
Asimismo, el inciso 3° del 
una vinculación preferente y pertinente con la región en que tienen su domicilio y desarrollen sus 

2.- Que, por Resolución Exenta N°0708 de fecha 16 
de marzo de 2022, se aprobó Misión de la Universidad de La Frontera, disponiendo en su inciso 

país y a la región de La Araucanía, asumiendo una 
acción preferente y pertinente con ella, a través de la formación, la ciencia, la tecnología, la 

3.- Que, en mérito de lo anterior, la Agencia Nacional
de Investigación y Desarrollo y la Universidad de La Frontera, suscriben el presente Convenio 
con el objeto de regular la ejecución del Proyecto individualizado por parte de la BENEFICIARIA 
y el aporte de recursos por parte de ANID a ésta, definido en la respectiva adjudicación, en el 
marco del de Transferencia y Licenciamiento 

4.- Que, por Resolución Exento N°11067 de 2023 de 
la Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo, se aprobó Convenios Códigos OTL230019 y 
otro en el marco del Concurso Apoyo a la Consolidación de Oficinas de Transferencia y 
Licenciamiento Convocatoria 2023.

5.- Que, lo solicitado por el Director de Innovación y 
Transferencia Tecnológica don Franklin Valdebenito Godoy, en Memorándum N°01/2024 de 
fecha 02 de enero de 2024.

6.- Que, la Dirección Jurídica de la Universidad de La 
Frontera, otorgó visto bueno al presente convenio.

7.- Que, la Resolución N°14 de fecha 09 de enero de 
2023 de la Contraloría General de la República, en su artículo 1 N°2, señala lo siguiente: 
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venio, cuya 
competencia territorial corresponda a las Contralorías Regionales de Valparaíso, del Biobío y de 
La Araucanía, cuando el monto supere las 15.000 UTM. Quedarán sujetos a los controles de 
reemplazo aludidos en el artículo 5° los mencionados actos cuyo monto sea desde 5.000 y hasta 

R E S U E L V O:

APRUEBASE Apoyo a la Consolidación de Oficinas 
de Transferencia y Licenciamiento 2023 Convenio de Financiamiento, suscrito con fecha 07 de 
diciembre de 2023, entre la Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo, en adelante 
"ANID", representada por su Directora Nacional doña ALEJANDRA PIZARRO GUERRERO, 
ambos con domicilio en calle Moneda Nº 1375, Santiago, por una parte y, por la otra, la/el 

, RUT N°87.912.900-1, representada por su Rector, don
Eduardo Hebel Weiss, ambos domiciliados en Avenida Francisco Salazar N°01145, cuidad de
Temuco, en adelante "BENEFICIARIA", representada según se precisa al final del presente
instrumento, se ha acordado la suscripción del presente Convenio:
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